
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 15/diciembre/2021. 

 

Proceso: EJECUTIVO N° 2021-00031 

Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ   

NIT 860.002.964-4 

Ejecutado: MIGUEL ARCÁNGEL GONZÁLEZ CASALLAS 

    C.C. Nº 3.241.979 

 

Teniendo en cuenta memorial que obra a folios 34 - 42 del cuaderno principal, presentado 

por el doctor RAÚL RENE ROA MONTES en calidad de Apoderado especial de la 

entidad ejecutante, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro de las 

presentes diligencias, al doctor ELKIN JEÚS ROMERO BERMUDEZ identificado con 

la cédula de ciudadanía número 72.231.671 y portador de la tarjeta profesional número 

104.148 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la entidad 

ejecutante en los términos y para los fines del poder conferido conforme las previsiones 

contenidas en los artículos 75 y 76 del C.G.P.   

 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales téngase como dirección de 

notificación los correos electrónicos informados en memorial obrante a folio 34  cuaderno 

principal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f78e798e5ec4bc6427fce4cf5fc43576f0ab42ac33938112877ef2511f2de280

Documento generado en 14/12/2021 03:48:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


